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DK LA

ípsi^vicim as aflaaaaa
La» leye» obligarán m la Fmittotiia, ith» Baitare» yCa- 

^aria» á ¡o» veinte dio» de m promidgactón, ti en ella» no te 
di»pn»iere otra cota.

Se entiende hecha la pronmlgaeián eidiaen que termine la 
■ituércUn delà ley en la Gacetá oficial.

(ABT. 1.° DEL Ot^DlGO CIVIL VIOENTB).

SÜSCMCIÓN PAETICÜLAK
En CÓBDOBA! Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un año, 88. .
FoBEA DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un aflo, 46,
Número snelto, 38 cénts, de peseta, 

ex PUBLICA TODOS LOS DÍAS, MCBPTO LOS DOllIliaOS

La» Leye», Srdese* y anuncio» ^ te namden publicar en 
lot Bolxtixxb Opicialxs te han de remitir ai Jefe politico 
retpeeimo, por tugo conducto te potarán á lo» editore» de ¡o 
meneionadot periódico». {OsoaMKa nx 2ds Axiiil, dh 3 TÍl 
DI OOTOBRX os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros. ■

(Qaeeta del día 23.)

SS. MM. el Rky y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augasta Real Familia 
oontinúan an esta Corte sin novedad en 
su importante salad.

Junta provincial del censo electoral 

de Córdoba

Copia del acta de la sesión celebrada 
el dia 27 de Enero de 1891

{Continuación.)

For el candidato C. Carlos de la 
Torre Puertas.

Munioipio de Priego
Sección 1.“

Interventor, D. Francisco Saiz Lo
zano

Sapiente, D. Antonio Perez Agui
lera

Sección 2.*
Interventor, D. Manuel Aguilera 

Tuerto
Suplente, D. Juan de Dios Lamas 

Avalos
Sección 3.“

Interventor, D. Pastor del Paso Del
gado

Sapiente, D. Enrique Penche Na
dales

Sección 4,*
Interventor, D. Miguel Valverde 

López
Suplente, D. Pelagio Serrano Penche

Sección 6,*
Interventor, D. Luis Requerey
Suplente, D. Antonio Molina Guar

dia
Sección 6.*

Interventor, D. Manuel Pareja Bravo

Suplente, D. Félix Gutiérrez Rivera
Sección 7.*

Interventor, D. Juan González y
González

Suplente, D. Juan Valero Ruiz
Sección 8,*

Interventor, D. Manuel Carrillo
Suplente, D. Antonio Medina Ruiz

Municipio de Rute
Sección 1*.

Interventor, D.Antonio Garcia Quin
tana

Suplente, D. Diego Ecija Perez
Sección 2."

Interventor, D. Manuel Tejero Mu
ñoz

Suplente, D. Eduardo Caballero Co
bos

Sección 3.*
Interventor, D. Manuel Perez Ji

ménez
Suplente, D. Pedro Frías Arjona

Sección 4.*
Interventor, D. José Baena Romero
Suplente, D. Gabriel Pulido Grana

dos
Sección 6,*

Interventor, D. Manuel Carrillo Gar
cía

Suplente, D, José Carrillo de la 
Fuente

Municipio da Luque
Sección 1.*

Interventor, D. Francisco Ontiveros
Garcia

Suplente, D. Antonio Luque Rivera
Sección 2.*

Interventor, D Saturio Salamanca 
Torres

Suplente, D. Niceto Salamanca To
rres

Sección 3.*
Interventor, D. Miguel Ortiz de la 

Torra
Suplente, D. Juan Ramón Cañete

(Se Continuará.)

Real Academia de Ciencias Morales

y Políticas .

Núm.. 461.

PROGRAMA

del concurso que, con el objeto 
de honrar la Memoria 

del Excmo, Sr. D. Francisco de Borja
Queipo de Llano y Gayoso, Conde 

de Toreno, ha fundado por suscripción 
pública el Círculo Liberal Conservador, 

confiando é esta Real Academia 
el encargo de juzgar y premiar una 

monografía sobre el siguiente

TEMA

“Vicios y abusos de la Administraoión 
local en España/ y sus remedios.,,

El concurso se sujetará à las reglas 
siguientes;

!.• El autor de la Memoria que re
sulte premiada, obtendrá cuatro mil 
pesetas en efectivo, y la cuarta parte 
de los ejemplares que de ella se impri
man, con cargo á los intereses de una 
inscripción intransferible de la Deuda 
pública interior al 4 por 100, represen
tative del capital de ochenta y siete 
mil quinientas pesetas nominales, con 
que dicho Círculo ha inscituído la fun
dación, consagrada á otorgar bienal- 
mente una recompensa, que llevará el 
nombre de D^emio del Ctrnde de Toreno,

2.* Las monografías que se presen
ten, no podrán exceder de la extensión 
equivalente á un libio de 300 páginas, 
impresas en planas de 37 lineas, de 20 
ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto, 
y del 8 en las notas.

3/ El autor del trabajo premiado 
conservará su propiedad literaria; re- 
6erváüdo86 la Academia, como admi
nistradora, el derecho de acordar, res
pecto á la impresión de una edición es
pecial, lo que estimare conveniente.

No se devolverá el ejemplar de las 
Menorías presentadas á concurso aun
que no obtuvieren premio.

4 .* Las obras que hayan de optar 
al premio, se señalarán con un lema; y 
se remitirán al Secretario de la Aca
demia, hasta las doce de la noche del 
día 30 de Noviembre de 1892, acompa
ñadas de un pliego cerrado, rotulado 
con el mismo lema de la Memoria, que 
contenga la firma del autor y las señas 
de su residencia.

6 .* Otorgado el premio á la obra 
que lo merezca, se abrirá en sesión or
dinaria de la Academia el pliego cerra
do á que corresponda; inutilizándose 
los demás en la Junta pública en que 
se haga la solemne adjudicación, que 
tendrá lugar el 31 de Enero de 1893.

6,* No se otorgará premio á los au
tores que no llenen las condiciones ex
presadas, ó quebranten el anónimo.

7 .* Los Académicos de número no 
pueden aspirar al premio.

Madrid 31 de Enero de 1891.—Por 
acuerdo de la Academia, José Garola 
BarzansUana, A cadémico Secretario 
perpetuo.

Administración de Contribuefones 
de la provincia de Córdoba

Núm. 444.

Sección de Recaudación
Para conocimiento general de los in

teresados, se haoe saber haber sido 
nombrado Recaudador del periodo vo
luntario de la zona de Lacena, que com
prends los pueblos de Lucena y Enci
nas Reales, D. Pedro Diez Ramírez, el 
cual ha de empezar su gestión oobrete' 
ría en el tercer trimestre del año eco
nómico actual.

Lo que en oamplimiento del artículo 
11 del Reglamento de 12 de Mayo de 
1888, se pablioe por medio da este Bo
letín á los efectos de In atracción.

Córdoba 19 de Febrero da 1891,— 
Ei Administrador, Federico R. Santa, 
maria.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

ANO DE IBOI.-NÚMERO 389

RELACIÓN do Ias osatídades que por obligaoionea de primera ensolanza deben consignar loa Ayuntamientos de los 
pneblos de esta provincia en sus respectivos presupuestos municipales del próximo ejercicio económico de 
1891 & 1892, de conformidad à lo prevenido en las disposiciones vigentes y al resaltado d i censo de pobla
ción de 31 de Diciembre de 1887, declarado oficial por Real Decreto de 27 de Junio de 1889.

(Oontiauaoión)

Ayuntamientos. ESCUELAS.

PARA

Personal.

Pesetas.

826

826
366
366
366
276

826
826

1650

Material.

Pesetas.

Alquile
res.

Pesetas.

Retí i bu- 
clones.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

1306 26 
3 3

12.37 60 
796 25
637 60
796 25 
602 60

60

Fuente Palmera

Fuente Tojar 
-qui' ,a,*o

Granjuela

Guadalcázar

£1 Guijo

Hinojosa del Duque

Hornachuelos 
..a •! I.

Iznájar í
Úl-I* - |

Elemental de niños
Gratificación para la de Adultos
Elemental de niñas
Incompleta de niños de Fuente Carreteros 
Id. de niñas de id.
Id. de niños de Ochavillo del Río
Id. de niñas de id.
Premios

“ Suma................

206 26 
813
206 26

91 26
91 23
91 26
68 75

90
90
90
90

275

206 26
250

91 26
260

68 76

1068 3uO 1141 ¿5 6639 26

Elemental de niños
Id. de hiñas
Premioa 

_____Suma................

206 26
206 25

140
140

206 26
206 25

1377 60
1377 60

26
412 50 ¡;80 ■ 417^ 2780

1119 63
1114 68

26 
2259"T6

Elemental de niños
Id. de niñas
Premios

Sorna................

626
625

166 26
166 35

312 60

130
125

203 33
208 33

2jó “1“66

Elemental de niños 
Id. de niñas 
Premios

8ums................
’«1 V 'iF'OSfM **»*> O^ 

Elemental de niños 
Id. de ñiflas '
Premios

Suma................

626
625

1260
1'1

626
626

166 26
166 26 226

226

166 25
166 26

937 60
1162 60

2.5
312 50 312 60 2125

. 166 26
156 25

312 50

156 26
166 25

937 60
937 60

30

1100
560

1100
550 

libo
550

1100
560

"tíbOu ~

312 60

Primera elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Segunda elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Primera elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Segnnda elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Premios

’“‘ Suma................

275V-
276

275

276

1'100 "

200

300

400

200

1100

"2/5

276

276

276

1860
660

1950
650

2060
650

1850
560
60

1100

826

276

68 76

9yôO

Elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Gratificación para la de Adultos
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Incompleta de San Calixto
Premios

Suma.......... .

826
412 60
274
825
412 60
421

206 25

68 60
206 26

106 25

686 26

206

460

76

2116 25 
412 50 
342 60

1766 26 
412 60 
670

40
57^3170 “6^ 1168 76

Elemental de niños 
Anxiliar de la anterior 
Elemental de'uiñas 
Auxiliar de la anterior 
Incompleta del Higueral 
[d. de Fuente del Conde 
id. de Cruz de Algaida 
id. de Granja y Hoz 
Premios

‘ Suma................

1100
749

1100
550
275
276
276
276

K^’ -r-.' bWf
4699

"i-

276

276

68 76
68 76'
68 76’
63 75*

82^^j

92
92
92
^3^

367

367

92
92
92
92

1192

1743
749

1742
650
627 76
527 76
627 75
627 76'

60
«»44

(Se continuará.)

AYUNTAmENTOS

Córdoba

Núm. 440.

Extracto de los acuerdos tornados por 
ésta Exorna. Corporación en el mes de 
Noviembre de 1890.
Sesión del 5 de Noviembre da 1990.

Presidencia del Sr. don Pedro Rey y 
Gorrindo

1 Se acordó en ésta sesión;
■ Recurrir en alzada ante el Exorno. 80- 
1 flor Ministro de Hacienda, en apelación 
* de lo resuelto por Ia Delegación de Ha- 
{ cienda de ésta provincia en el expe* 
* diente relativo á la defraudación de 
Í714 kilos de aceite, pertenecientes á

don Manuel Tarifa.
i Abonar al contratista don Antonio 
f Mesa Grilo la colocación de tiendas en 
' Ia última feria de Nuestra Señora de , 

la Fuensanta, a^i como Ias acordadas
i instalar en la feria de Otoño.

¡Reponer 136 metros de tubería en el 
acueducto nombrado delà Palma. Auto
rizar la apertura de una puerta coche

ra en la casa n.’ 68 calle de la Madera 
baja.

Encargar la construcción de nuevos 
nniformes de invierno con destino á los 
porteros de estas Casas Consistoriales al 
maestro de Sastre de ésta localidad 
don Rafael Caracuel.

Conceder à Rafael Marques Garcia y 
Rafael Luna Cortés, vecino de Trassie
rra. las cantidades de trigo que solíci- 
eitan da aquel Pósito.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el mes 
actual.

Aprobar también la cuenta de la 
obra ejecutada en la escuela púbiiea de 
adultos del distrito da la izquierda.

Autorizar el pago del rayado de bal
dosas en algunas calles de esta capí 
tal.

Consignar en actas un expresivo vo
to do gracias é favor del Sr. Alcalde 
Presidente por su digna actitud é inte
rés solicito con que había cuidado de
fender los derechos é inmunidades 
de enta corporación.

Que por la Comisión respectiva s® 
revisan los expedientes y adquieran lo® 
datos necesarios á fin de conocer si sa
tisfacen las cuotas que les correspon
da los dueños de depósitos de comer
ciantes.

Instruir expediepte gubernativo pa
ra depurar el hecho y proveer à lo qc® 
corresponda .Tiobre un artículo publica
da por el perjódico “La Lealtad„ atri
buyendo ai cuírpo municipal la com'- 
sión de un fraude de cierta cantidad d® 
maíz, sometiendo al dictamen de J®® 
concejales letrados el expresado articu
lo por sí lo conceptúan calumnioso p®* 
ra Ia honra y buen nombre de la ou* 
nioipalidad.

Reponer algunas losetas de tarif® 
en varias calles de ésta población.

Dejar sin proveer una plaza de ma®' 
gueto.

Trasladar el farol del alumbrado pd' 
blioo existente en la calla de BarríonU®' 
vo al ángulo dal portillo de este nota'
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bre para faoilitar la mejor vigilancia 
dàl impueeto de consumos.

Con lo qaa terminó ésta sesión.

Sesión del IS de 2foviem¡>re

Presidenoia del Sr. don Pedro Rey y 
Gorrindo.

Se acodó en ¿ata Resión
Expresar la grtitud de ésta Corpora

ción al Gobierno de S. M. por el do
nativo de tree mil pesetas que Lace & 
favor de la Escuela de Artea y oficios 
de esta capital.

Suprimir la inspección facultativa 
que viene ejerciéndose á la llegada de 
los trenes de viajeos á la estación del 
ferro-carril.
, Gratificar con quinientas pesetas à 

cada uno de los profesores que han 
prestado el servicio de la inspeooiÓn 
médica de los viajeros à la llegada de 
iou trenes á esta capital.

Sortear por medio de papeletas los 
nombres de loa diez y seis Concejales 
que habrán de ser reemplazados en la 
elección de Mayo de 1891, y los de los 
'^I®^ y nueve que también serón en 
igual mes de 1893.

Adquirir veinte y cinco urnas de 
oriatal, con destino á elecciones públi
cas, de la casa del señor Gutiérrez, de 
Madrid.

Pasar el expediente de la obra de la 
'^aaa número 46, calle de San Pablo, á 
®8tndio ó informe de los señores Con- 
’^ejales letrados que hoy forman parte 
*Ífl esta Corporación.

Anular le subasta de la lefia que se 
destina à la matanza de cerdos en el 
matadero público, anunoíándola des
pués por nn breve término que no ex
ceda de seis días.

Denegar la solicitud dirigidapor don 
Mariano Zaragoza referente á la inden- 
nizaoión pretendida por los perjuicios 
que 86 le irrogan, á causa de haber re
tirado de la plaza de abastos, trasla- 
déndose á otros puntos, muchos de loa 
puestos que existían en la vía pública.

Declarar la liberación y cauoelacíón 
de una hipoteca, constituida sobre la 
haza nombrada Viñuela de la Galiana

Autorizar à D.* Dolores Rodríguez, 
para que lleve á efecto la construcción 
de un muro de cerramiento en su casa 
núm. 2, plaza del Moreno.

Denegar á D. Francisco Montoro, la 
obra que pretende construir «obre el 
ático ó antepecho de la azotea de su 
oasa número L®, calle de Glandio Mar
celo,

Denegar también A Manupl Aguilar 
Ruiz la instancia que ha producido so
bre abono del número de metros sobre 
raya dos en las aceras de la calle de Gu
tiérrez de loa Ríos, por las razones que 
la Comisión emite en su informe.

Eliminar del padrón de vecinos A 
Antonio Muñoz Toscano y Morales, por 
trasladar en vecindad A Guadalcázar 
pueblo de su naturaleza.

Conceder á Rafael del Río Fernán
dez treinta ydos fanegas de trigo del 
Pósito de Trassierra.

Autorizar á la Alcaldía para que ase

gure de incendios por diez años, el edi
ficio que ocupa el matadero público.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura
das por la Oomisión respectiva.

Declarar cesante al mozo de naves 
en el matadero Antonio Gómez, nom
brando en su reemplazo á José Ibáñez 
Carrasco.

Admitir la renuncia presentada por 
el manguero Antonio Recio Huertas, 
nombrando en su reemplazo a Rafael 
Prados Torres.

Autorizar al Sr. Alcalde para que en 
nombre del cuerpo municipal se sirva 
producir la dennucia ante la autoridad 
judicial y en la forma correspondiente, 
del artículo publicado por el periódico 
“La Lealtad,, por eonsíderarlo injurio
so para Ia Corporación, que la juzga 
coantora del fraude de cierta cantidad 
de maíz.

Renovar la inspeooiÓn sanitaria i la 
llegada do los trenes de Sevilla me
diante á haber ocurrido en dicha 
capital algunos casos de enfermedad 
colérica.

Interesar del Sr. Alcalde de SeviPs, 
copia del pliego de condiciones para el 
contrato del suministro de modelación 
destinada A aquellas dependencias m% 
nioipales.

Fijar al arquitecto un breve plazo 
dentro del cual, y antes de la sesión 
próxima,presente ultimada la copia del 
presupuesto facultativo de la nueva 
plaza de abastos.

Triturar y destinar A la reparación 
de los desperfectos que se observan en 
las calles laterales del paseo del Gran 
Capitán, las piedras inútiles deposita
das en el patio contiguo A estas Casas 
Consistoriales.

Comunicar las órdenes oportunas al 
in.,eniero de la empresa del gas para 
efectuar la comprobación de este fluido, 
A fin de subsanar las deficiencias que 
se observan en el alumbrado público. 

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del 19 de Noviembre

Presidencia del Sr. D, Antonio 
González Aguilar

Se acordó en esta sesión;
Considerar con el carácter de inte

rino el nombramiento de Alcalde de 
esta Corporación hecho en favor del 
Sr. Marqués de Villaverde por Real 
orden telegráfica comunicada en el 
mismo dia por el limo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación.

Conferir un voto de gracias al señor 
don Pedro Rey Gorrindo por la hon
radez y rectitud con que había realiza
do la gestión admioistrativa durante 
el tiempo que ha venido ejerciendo la 
Alcaidia.

Interesar del Sr. Gobernador civil 
la gestión necesaria A fin de que sea 
aprobado por la Superioridad el pro
yecto de nuevos arbitrios sobre deter
minadas especies de oonsumo y mate
riales de constm'-ción. remitido en 
1885-86 para que, autorizados prévia- 
mente estca recursos pueda formaras el 
presupueeto extraordinario dispuesto 
por la Superioridad.

Declarar libre del gravamen A que 
Bubsidiariamente se halla afecta la ca
sa número 28 antiguo y 27 moderno de 
la calle de la Concepción de esta ciu
dad, y que se expida al interesado oer- 
tífioaoión de este acuerdo.

Autorizar A la Alcaldía para que rea
lice el pago de la cebada suministrada 
con desuno A los caballos de la guar
dia municipal, y con respecto á la ad
quisición de paja que se abra nueva 
subasta por término de ocho días.

Solicitar del Exorno. Cabildo Ecle
siástico, en nombre del vecindario, que 
por los medios que juzgue conducentes 
impetre de la Superioridad que se de
clare dia festivo en esta Diócesis el 24 
de Octubre consagrado á la veneración 
do nuestro excelso protector el Arcán
gel Custodio San Rafael.

Sancionar la determinación del señor 
Alcalde acordando la suspensión de un 
sepulturero en el cementerio de Nues
tra Señora de la Salud.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
abone con cargo al capitulo de impre
vistos los derechos que corresponde 
satisfacer á laSubdelegaoióndel distri
to, como conaeoaencia de la visita 
de inspección girada en 14 de Julio úl
timo A la oficina de farmacia que el Li 
eenoiado D. Ventura Dávila Leal ha 
establecido en la casa número 16 plaza 
de San Agustín.

Autorizar varias refermas de] fa
chada.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura
das por la comisión respectiva.

Autorizar el rayado de lea baldosas 
existentes an las aceras de la calta del 
Ayuntamiento y cuesta del Bailío.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dtl 36 de Noviembre 

Piesidenoia del Sr. Marqués 
da Villaverde

Se acordó en esta sesión;
Dar las gracias al Ayuntamiento de 

Barcelona por al álbum fotográfico de 
la Exposición universal que aquel mu
nicipio dedica á esta ciudad.

Renunciar por ahora al derecho de 
mostrarse parte en la oansa que se si
gue al periódico La Lealtad,por el deli
to de injuria y calumnia cometido con
tra el Exorno. Ayuntamiento.

Conceder al Sr. Concejal D. Amador 
Férez los dos meses de licencia que so
licita para atender al restablecimiento 
de en salud.

Conceder también al Sr. Concejal 
D. Santos de Viguera un mes de licen
cia para ausentarse de esta población y 
atender al restablecimiento de su salud.

Autorizar A D. Amador Jover y Sanz 
para sustituir con nn balcón, la reja 
que existe sobre la puerta de su casa 
número 6 plaza de San Pedro.

Permitir á D. Rafael Sánchez y Al
varez la CO astro ooión de un pequeño 
horno en la casa número 18 plaza del 
Salvador, con destino á la cocción de 
bollos y bizcochos.

Conceder á D. José Barea la amplia
ción del depósito que tiene establecido 
en el exconvento de Regina pora la in

troducción de carnes de cerdo saladaB, 
procedentes de otros puntos.

Conceder asimismo A Manuel Gon
zález Hoyo el establecimiento de‘un 
puesto de venta de carnes de hebra en 
la casa número BO calle del Poyo.

Adquirir un carrillo para la conduc
ción de los despojos de las roses, al de- 
partamento destinado A lavadero de 
les mismos.

Estudiar la instalación de varios 
urinarios en diferentes puntos de la 
■población, ORÍ como mejorar las condi
ciones de los que existen en estas Ca
sas Consistoriales.

Nombrar la Comisión encargada de 
proponer quiénes hubieran de desem
peñar las presidencías de las veinte y 
dos secciones electorales que compren
de este distrito municipal.

Suspender la inspección facultativa 
que viene ejeroiendo el profesor médico 
D. Manuel Monroy en las estaoionea 
del ferro carril, y gratifioarle este ser
vicio extraordinario con la de doscien
tas cincuenta pesetas.

Colocar un farol alimentado con pe
tróleo en la calle de la Feria, barrio del 
antiguo matadero.

Que por el Arquitecto municipal se 
reconozca el local en donde debe insta
larse el colegio eleeboral en la'ploza de 
los Padres de Gracia, y si no reúne con
diciones adecuadas, se arriende un* 
habitación en una de las casas inme
diatas A referí do convento.

Autorizar al Sr. Alcalde para reali
zar,con cargo al capítulo respectivo, loa 
gastos que se originen con motivo da 
las próximas eleciones de Diputados 
previo oí ales.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión pública del cuatro del actual, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo par* 
su publicación al Sr Gobernador civil 
de esta provincia.

Córdoba diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno.—El 
Secretario, Antonio Vázquez.—V.® B.® 
—El Alcalde, A. González Aguilar,

Montalbán 
Núm. 431.

D. Juan Lópes Murios, primer Teniente 
de Alcalde y Presidente accidental dd 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber; Que en cumplimiento A 
lo preceptuado por el art, 146 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, queda ex
puesto al público en esta Secretario, 
durante el plazo de quince días, el pre
supuesto adicional al ordinario en ejer
cicio, para el examen y observaciones 
que estimaren producir.

Montalbán 17 de Febrero de 1891. 
—Juan López,

Monturque

Núm. 434.

D. Mauuel Saravia y Luque, Alcalde 
consítíuctonal de esta villa.

Hago saber: Que por aouerdo del 
Ayuntamiento de mi prasidenoi*, la
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cobranza en este pueblo de los recargos 
sobre la contribución territorial é in
dustrial de este término municipal, co- 
rreapoludiente al actual trimestre, ten
drá efecto por el recaudador nombrado 
D. Francisco Hornero Alarcón, en los 
días 26, 27 y 28del corriente, como pri
mer plazo voluntario, y durante los diez 
primeros dias del próximo Marzo, como 
segundo período de cobranza, el cual 
tienesuodeina situada en las Casas Con
sistoriales de este pueblo.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, advirtiendo á los ton- 
tribuyentea que si dejan tras corrí r di
chos periodos sin satisfacer eus respec
tivas cuotas, sufrirán los recargos mar
cados en la Instrucción de apremiot; de 
12 de Mayo de 1888.

Monturque 16 de Febrero do 1891.— 
Manuel Saravia.

Núm. 425.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndico, el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir cu el 
próximo ejercicio, queda expuesto al 
públio ) en la Secretaría municipal por 
término de quince días, contados desde 
esta fecha, durante los cuales podrá 
ser examinado por Ias personas que lo 
deseen, y hacerse en su caso las recla
maciones que se consideren conve
nientes.

Monturque 16 de Febrero de 1891,— 
Mannel Saravia.

Núm. 426.

Hago saber: Que fijadas definitiva 
mente por este Ayuntamiento las cuen

tas municipales de esta villa, respecti
vas al año económico de 1839 á 1890 y 
su período de ampliación, quedan ex
puestas al público por término de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en 
el Boletín Oficial de la provineia, du
rante los cuales podrán ser examina
das, y hacerse las reclamaciones que 
se crean convenientes,

Monturque 16 de Febrero de 1891,— 
Manuel Saravia,

Núm, 427.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura del Re
gidor Sindico, el proyecto de presu
puesto adicional que ha de refundírse 
en el ordinario vigente, queda expues

to al público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, á fin de que 
pueda ser examinado por loa vecinos, y 
exponer en su ca so las observaciones 
que sean procedentes,

Monturque 16 de Febrero de 1891.— 
Manuel Saravia,

Obejo 
Núm. 439,

Hago saber: Que fijadas por el Ayun
tamiento, prévío diotámen del señor 
Regidor Síndico, las cuentas munici
pales correspondientes al ej eroicío eco
nómico administrativo de 1889 á 1890, 
quedan expuestas al público en esta 
Secretaría, por término de quínoe días, 
para que los vecinos puedan exami
narías, y formular las observaciones 
que orean procedentes.

Obejo 17 de Febrero de 1891.—Pe
dro González Ruiz.

^s'e'^3.3a^@¿€t dL@ ©érdeba.
Núm. 402,

ESTADO del precio medio i|ue han tenido en dicha provincia los articules de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último, 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABEZA DK PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo,

Heetólitro,

OebadA,

Heotólitro.

OenUrto,

Heotólitro.

Matx.

Heetólitro.

Oerbanaoe.

Hilogratao,

Arror.

Kilogramo.

Acslte.

Litro.

VI n û .

Litro

Aguardiente,

Litro.

Oernero^

Kilogreu&o.

Vaca .

Kilogramo

Tocino.

KU opramo.

De trigo.

Kilogramo.

Da cebada

Kilogramo

«¡M. Ct. ««. Ct. fíat. a. Ti¿a. Cí. Pío*. Ci. «Ot. C). PÍGJ. Ct, Roi. C». píM. a. Roí. <7í. Rot. Gi. Hta.Ci. «o*, a. fíat A.
Córdoba....................... 18,90 12,60 n 18,00 0,52 0,57 1,10 0,76 1.12 1,36 1,64 2,00 0 0,04

Aguilar........................ 20.C2 10,04 íj 0,62 0,30 0,68 0,62 1,10 1,10 1,30 2,00 0.06 0,06

Baena.......................... 18,47 13,51 » 16,08 0,27 0 0,80 0,26 0,70 1,11 1,29 1,76 0,03 0,03

Bujalance................... 17,11 11,26 n >1 0,23 0 0,75 0 9 1,04 1,08 • 1,76 0,06 0,06

Cabra........................... 19,37 13,61 n n 0,46 0 0,75 0,26 0,62 1,20 1,30 1,75 0,06 0,03

Castro.......................... 17,67 12,61 ti T 0,43 0 0,80 0,37 0,77 1,00 ■ 2,00 0,02 0,02 1

Fuente Obejuna, , ., 19,60 10,60 »? D 0,60 0,80 0,66 0,60 0,80 0 n 2,70 0,02 0,02 1

Hinojosa..................... 13,00 11,60 a 0 0,37 V 0,87 0,36 1,60 0,79 0 2,00 0,05 0,05

Lucena........................ 18,18 12,27 a
14,64 0,60 0,60 0,69 0,20 0,54 1,28 1,40 1,75 0,03 0,03

Montilla.......................- 18,90 13,60 rt 0,39 0,64 0,80 0,20 0,70 0,96 1,16 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 19,25 13,95 a 0,47 0,52 0,81 0.89 1,08 1,18 . 1,40 1,63 0,03 0,03

Posadas....................... 18,02 13,51 a 16,22 0,26 0,44 0,80 0.31 0,93 » 0 2,17 0,04 0,04

Pozoblanco................. 14,66 10,60 1?
0,39 0 0,82 0,36 1,60 1,10 0 2,00 0,07 0,04

Priego......................... 18,19 14,41 0 14,41 0,30 0,60 0,72 0,25 0,72 0,80 1,14 1,60 0,04 a 1

La Rambla.................. 16,21 10.81 11 0 0,30 0,64 0,80 0,39 0,88 0,90 1,10 1,50 0,02 y

Rote......................  , . 21,17 12,16 n 0 0,27 0,61 0,73 0 0,78 0 n 1,90 0,12 0,08

Totales,. . . 298,52 196,64 P 79,25 6,37 5,42 12,67 6,70 13.84 13,82 12,81 30,40 0,66 0,53

pRECTO HEDIO GENERAL 
EN LA PROVINCIA . . 18,65 12,29 * 16,85 0,39 0,64 0,78 0,40 0,92 0,18 1,28 1,90 0,04 0,03

Tniao: Precio máximo, en Aguilar, 11,11 pesetas fanega y 20,02 hectolitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 7,21 pesetas fanega y 13,00 hectolitro. 
Cebada: Precio máximo, en Priego, 7,99 pesetas fanega y 14,41 heetólitro. — Idem mínimo, en Aguilar, 5,57 pesetas ianega y 10,04 heotólitro.
Córdoba 12 de Febrero de 1891.—V.° B.®—El Gobernador, Antonio Casíañou.—El J^fe de la Sección de Fomento, Antonio Porpeta.

XUFUENTA DEL DIAKIO DE OÓHDOBA.
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